
lllO'----~~~~~~~~. Viernes 12 enero 1990 BOE.núm, 11

Premio Nacional de las Letras Españolas: Don Joan Coromines.
Premio Nacional de Literatura. en su modalidad de Poesía: Don Pere

Gimferrer Torréns. por su obra ((El vendaval».
Premio Nacional de Literatura, en su modalidad de narrativa: Don

José Irazu Garmendia (Bernardo Atxaga). por su obra ((Obabakoak».

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES,

Los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura constituyen un
reflejo significativo de la política de reconocimiento y promoción de las
distintas manifestaciones artisticas v culturales que sc desarrollan en el
ámbito de este Departamento. .

Por Orden de'30 de diciembre-de lQ88 «(Boletín Oficial del Estado»
de I t de enero de 1989). se convOcaron conjuntamente los correspon~
dientes al año 1989. determinándose por el apartado segundo de la
misma que los ~remios Naéion'ales de Literatura. de Traducción y de
Historia de España se concederán a obras editadas en el año 1988,
mientras que los restantes' Premios Nacionales deberán destinarse a
reconocer y reCOTllpensar la labor dc toda una trayectoria o vida
profesional o a destacar nuevas' aportaciones sobresalientes en el campo
cultural o artístico.

Constituidos ,Jos Jurados y,Comisiones que deben interven'ir en su
otorgamiento. de acuerdo COI) el fallo emitido por los rrüsmos;y de
conformidad con lo dispuesto en'ctapartado tercero de dicha Orden de
30 de diciembre de 1988. he tenido a bien disponer:

Prirnero.-Se conceden los Premios Nacionales de 1989 del Ministe
rio de Cultura conforme a lo dispucsto en los apartados siguientes de la
presente Orden.

Segundo.-En el ámbito de la Dirección General del Libro y Bibliote
cas:

Cumplidos los trámites previstos en cl artículo 21 del Real Decre~
to 1066/1989. de 28 de agosto. por el que se aprueba el Reglamento de
desaI'tol1o de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las
Telecomunicaciones «((Boletín Oficial del Estado») número 212; de 5 de
septiembre), esta Dirección ,Gímeral ha resuelto la acreditadóncomo
Centro autoriz-ado, para la rcali¡mción de ensayos para comprobar el
cumplimiento ,de las especificaciones técnicas correspondientes a apara
tos, equipos, dispositivos y ~istemas de telecomunicación a (Laborato
rios de Calibración y Ensayos de la Subdirección de Instrumentación del
Ente Público Retevisión»', pasea de la Castellana, números 83~85,

segunda planta. 28046 Madrid. teléfonos 455.20.00/455.21.22. en los
términos siguientes:

Primero.-Alcance de la acreditación: ,Aparatos. equipos. disposüivos
y sistemas de telecomunicación cuyas características técnicas hayan sido
establecidas de conformidad con el Real Decreto 1066/1989. de 28 de
agosto, y disposiciones dictadas :para su desarrollo, según se determ.ina
en el expediente incoado por la Dirección General de Telecomunicacio~
nes.

Segundo.-Ambito territorial: Todo el territorio nacional.
Tercero.-Plazo de validez de la a<:reditación: Cinco años. contados a

partir de la publicación en el. (Boletín Oficial. del Estado» de la presente
Resolución o. en su caso; de la que la modifique. Dicho plazo podrá ser
prorrogadO de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 dc agosto.

Madrid, 21 dc diciembre dc 1989.-El Director general. Javier Nadal
Ariño. -

RESOLUClON de 21 de diciembre de 1989. de la Direc
ción Genera/de Telecolllunicaciol1es. por laque se acredita
a « Laboratorios de Calibración l' Ensal'os de la SlIhdirec~
ción dc,llI5tI'UI/ll'/llacióu del El1lé PzíNico R('fel'isirin» corno
Cel1fro autorí=ado para la rculi=acirin de ensayos para
cO!l1pl'Ohar el cumplimiento de las eS[}('cificaciones técnicas
cOI'I:cspondicJI(cs a aparulus, equipo,<;, dispositivos JI siste
mas de te!eL'umunimción.

ORDEN de 29 de dbembre de 1989 por la que se conceden
'os Premios Nacionales 1989 del AfínistNio de Cultura.

MINISTERIO DE CULTURA

728

729

clón mdustrial de lphoten (R.F.A.). los ensayos han ·sido efectuados por
el Laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
(MqPl!). mediante dictamen. técnico cC!" clave S~44.~/89y realizada la
3udltona por Bureau Ventas Espan·oJ por certIficado de clave
MPDI9,~0/001/89. .

ResQ . dón de 20 de noviembre de 1989 por laque a solicitud de
«Ycsqva. Sociedad Anónima», se homologa con co"ntraseña de homolo
gaciÓnDPY-2036. la placa de cartón-yeso, marca «KnauD>, de
15 x 1.200 x 2.600 milímetros. fabricada por Knauf en su instalación
industrial de Iphofen (R.F.A.). Los ensayos han sido efectuados por el
Laboratorio de la Dirección General para la Viyienda y Arquitectura
(MOPU). mediante dictamen técnico con 'clave S:..44.3/89 y realizada la
auditoría por Bureau Veritas Español por certificado de clave
MDDI990/001/89.

Resolución de 20 de noviembre de 1989 por la que a solicitud de
«YesovaL Sociedad Anónima». se homologa ton contraseña de homolo
g'H:ión DPY-2037 la placa de cartón-yeso. marca «Knau6), de
2,.4,00 X ,600 x 19 milimetros, fabricada,por Knauf en su instalación
industrial de Iphofen (R.F.A,). Los ~nsay{)s han sido efectuados por el
Laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
(;MQPlJh mediante dictamen técnico con clave 5-44.4/89: y realizada la
auditoría por Bureau Veritas Español por certificado de clave
MDDI990/001/89.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente
¡;on su texto íntegro a la Empresa solicitante.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 27 de noviembre de 1989.-EI Director general, Enrique

García Alvarez.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
727 ORDEN de 13 de dicíe'mb~e de 1989 por la que se dispone

se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
1.701/1987,ínterpuesto contra fu sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 44.308, promo
vido por doña Pura Esperanza Bauzas Ferreiro.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 18 de mayo
de 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número 1.701/1987,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
admiJ;lisqativo número 44.308, promovido por doña Pura Esperanza
Bauzas Eerreiro, sobre concentración parcelaria; sentencia cuya parte
dispo~it~Y;:L dice así:

(<'Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso de
apelación interpuesto por doña Pura Esperanza Bou:zas Ferreiro, contra
sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de la Jurisdicción de
la Audiencia Nacional, con fecha 26 de noviembre de 1986, al conocer
del Tecurso contencioso-administrativo deducido por la expresada
señora contra la Orden de Agricultura, ,Pesca y Alimentación de fecha 8
de septiembre de 198'3, estimatoria en parte del recurso de reposición
formalizado contra anterior Orden del citado Departamento de fecha 13
de 'marto de 1980 (Autos 44.308), cuya sentencia rev(>Camosen todas
sus,partes, declarando nula por su disconformidadcone:l Ordenamiento
Juridico la expresada Orden de 8 de septiembre de 1983, al haberse
dictado eon omisión del trámite previsto en el arti«;uIQ.,I,J7.3 de la Ley
de Proée.dimiento Administrativo, debiendo de retrotraerse las actuacio
ncs.aoniínistrativas al momento de la infracción procedimental reali~
zada:,('para dar traslado del recurso de reposición dedu,cido por .doña
Carmen Teresa Cajaraville Campos contra la Orden de 13 de marzo de
1980 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; a los terceros
interesados y en todo caso a quienes recurrieron en alzada el acuerdo de
concentración parcelaria de la zona de San Cristóbal de. los Reyes de
Tea, -La Coruña, y obtuvieron satisfacción a sus pretensiones por medio
de la Orden de 13 de marzo de 1980, absolviendo a la Administración
demandada de las demás pretensiones deducidas en la demanda; todo
ello sin realizar expresa declaración respecto de las costas producidas en
ambas sentencias.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.


